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PRECIOS Y PUNTÓ DE SUSCRIPCIÓN

Xm "T u’50”^ $50*3"

Las de fuera ¿odrán h» B*mon y GaJal n^m. 66.

11 de
cedas y dirigidas 4°y11,10.10® deberán ir certifi- 

Los números que se «■'¡n6 ' ° Administrador. 
dos cuatro dias do ,1»^ecl,l,nen después de transcurri- 
*1 precio deventn o SU Publicación, sólo se servirán 
corriente y H so’lho®^ a céntimos los del año j tos de antenorus.

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

_ ES1E PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
leyes obli rritorios de Afri^sn^ntl'1 P®n*nsula, islas adyacentes, Canarias y te- 
Promulga' ¡A,, ."sa ^ legislación peninsular, a los veinte dias 

Las • ’ °n 6 ,1S n° 86 d*®Pu8léS8 otra oosa‘ (Oódigo 
íf^locia^lesdn"1,^ d01 ^'obíorno son obligatorias para la capital de 
las después par-I i "1 l1ubHoan oficialmente en ella, y desde cuatro 

a® ijoviembr-* i(¿7)Uem”8 Pueblos de la misma provincia. (Ley do 8

par t e o f ic ial
PRESIDENCIA o e l  c o n s e jo d e min is t r o s

D- A,fons° XI11 (T D. g.), S. M. la 
'Wioá V,Ctoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
-n su in-, le Astur,as e Infantes, continúan sin novedad 

De ¡np?rutanlc salud. '
disfrutan fas demás personas de

-u8usta Reai Familia.

(Gaceta 9 octubre 1914).

___ SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

v .t Re a l  o r d e n  c ir c u l a r
r6Pet*°^n con Q116 diferentes perso- 

Para '0 Vpan.aut°rizaoiones de este Ministerio 
O/Ia.-J icar Periódi°os bajo el titulo de Dia- 

d6 nn C¿a A visosi lo cual implica la necesidad 
0ioue!,ViJl'1St^n^ose I" Autoridades y Corpora- 
letra * '’0 bulóle administrativa o judicial a la 
bleeií l  mu('kas disposiciones en que se esta- 

a obligación de publicar anuncios en Bo- 
1J ^(n‘ios Avisoss se imponga direo- 

°0n b*10 a.to^88 óbas y a los particulares que 
• tos n18 mismas se relacionan la de hacer gas- 
qun i'19rni ^parecen justificados ni son otra cosa 
vi0¡ na gabela o carga sin ventaja para el ser-

R Publico.
además la duda de si la competencia 

dutorizar las referidas publicaciones radi> 
c¡a 6,i este Ministerio o en el de Gracia y Justi- 

1 P°r desistimiento de este último, subsistien

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

_ éntimo 131 por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil d o oO cén tim os por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe^ 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que so solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  s . halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, quo deberá verificarse al final 
do cada semestre.

do como obligatoria la publicación de los Bole
tines O/iciales en todas las provincias, y autoriza
dos algunos Ayuntamientos para crear Boletines, 
con el fin de dar conocimiento de lo que pueda 
interesar al Municipio, es evidente que el man
tenimiento de otras publicaciones no presenta 
beneficio ninguno, tanto más desde el momento 
en que siendo obligatoria para todos los Ayun
tamientos de España la suscripción a los Boleti
nes de las provincias respectivas, a nada condu
ce aquella duplicidad que mantiene el abuso de 
procurar provechos al amparo exclusivo de la 
letra de leyes dictadas con mucha anterioridad, 
en ocasión en que la prensa periódica no tenía 
el desenvolvimiento actual y era necesario su
plir por estos medios la falta de órgano de trans
misión al público de las noticias de interés ge
neral.

Por todas estas razones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer.
l.° Que en lo sucesivo a ninguna persona, 

entidad o Corporación, se consienta que publi
que periódico alguno con el título de Diario Ofi
cial de A visos.

2.° Que las autorizaciones hoy subsistentes 
no se reproduzcan ni prorroguen.

3.° Que las autorizaciones hoy existentes 
que no se hallen sometidas a plazo se dén por 
caducadas al terminar el año de 1915.

4.° Que en todos los casos en que alguna 
disposición legal antigua, aunque vigente, se 
indique la necesidad de publicar acuerdos o no
ticias eu el Diario Oficial de Avisos, se entienda 
de igual modo que cuando no exista este perió
dico que la publicidad debe hacerse en el Bole
tín Oficial déla provincia respectiva.

M.C.D. 2022
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5 .° Que so dé traslado de la presente dispo
sición al Ministerio de Gracia y Justicia, a los 
efectos oportunos; y

6 .° Q.ie se publique la presente en la Gaceta 
de Madrid y en los Boletines Oficiales de las pro 
vincias.

, De Real orden lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 5 de octubre de 1914.— 
Sánchez Guerra.—Señor Gobernador de la pro
vincia de...

(Gaceta 8 octubre 1914.)

 SECCION SEGUNDA

80BIEESD CITO US U PKOVISCIA DE ZiSASDU
Sanidad. 1

La Dirección general de Administración del 
Ministerio de la Gobernación, con fecha 30 del 
anterior, dice a este Gobierno:

«Instruido el oportuno expediente en este Mi
nisterio, con motivo del recurso de alzada inter
puesto por la-Junta municipal de Villarroya de 
la Sierra contra la resolución de V. S. negán
dose a publicar el anuncio de la vacante de Mé
dico titular mientras no se aumentase la con
signación; sírvase V. S. ponerlo, de oficio, en 
conocimiento de las partes interesadas, a fin de 
que en el plazo de veinte días, a contar desde la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia de la presente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos o justificantes que consi
deren conducentes a su derecho.

Loque se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 8 de octubre de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d e  Is a s  a  y  Eo h e n iq u e

SECCION CUARTA

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 
DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Los Alcaldes de los pueblos comprendidos en 
la relación subsiguiente, no han remitido la 
certificación de los pagos realizados en el pri
mer trimestre del año actual, no obstante la ad
vertencia contenida en circular de la Adminis- 
traoióu de Propiedades, publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l la provincia, número 170, corres pon- 
diente al 20 de junio del corriente año.

Por consecuencia, y en uso de la facultad que 
me confiei e el oá rafo 21, artículo 6.° del regla
mento oruú neo lo la Administración económi
ca prqyitimal, aprobado por Real decreto de 
13 de octubre de 1903, he acordado dirigirla 
amonestación procedente a los Ayuntamientos 
de los pueblos que se expresan y prevenirles 
que sí en el término de quinto día, acontar 
desde el siguiente al de la notificación del pre
ente acuerdo mediante su inserción en el Bo l e 

t ín  de la provincia, no cumplen el servicio a 

que se refiere este acuerdo, impondré a los Al* 
caldes y a cada uno de los Concejales el máxí' 
mun de la multa que me autoriza el artículo 184 
de la ley Municipal, sin perjuicio de lo demás 
que proceda en la Esfera penal y en la guber
nativa.

Zragoza, 29 de septiembre de 1914 — El Dele
gado de Hacienda, Joaquín Gallego.

Relación que se cita. •
Ainzón, Alarba, Albergo, Aldehuela, Alpartir, 

Anón, Ardisa, Azuara, Berdejo, Riel, Bijuesca, 
Bulbuente, Castejón de Alarba, Fuente de Jilo- 
ca, Lagata, Luoena, Luesína, Magallón, Mab ja»» 
María, Mediana, Mrzalocha, Mozota, Novillas) 
Orés, Paracuellos de Jiloca, Pintano, Plenas 
Pradilla, Puendeluna, Tobed, Tosos ,Trasoñares 
y Valmadrid.

Tesorá da hacienda ás h prcvfnoia de Zaragoza.

D. Bartolomé Fernández de la Riñera, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia;

. Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha
cienda se ha dictado la siguiente

Providenciiv. De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 9.°, apartado D. del art. 109 deD 
Instrucción de Recaudación de 26 de abril de 
1900 y la circular de la Dirección general del 
Tesoro público de 20 de enero último, he acor
dado ordenar a los Ayuntamientos que al final 
se relacionan remitan certificación délos ingre
sos habidos en arcas municipales desde la fecha 
en que por comunicación particular se les in
dica.

Lo que se notifica por este Bo l e t ín Of ic ia í- 
dé la provincia para que en el término de 
quinto día puedan remitir dicha certificación; 
previniéndoles que en vista de las muchas cer
tificaciones negativas recibidas en años ante
riores, se comprobarán desde ahora con todo 
rigor, incurriendo los firmantes (Alcaldes y Se
cretarios) en el delito de falsedad de documento 
público, y de no cumplir esta orden en el de 
desobediencia. • z

Zaragoza, 6 de octubre de 1914.—Bartolomé 
Fernández.

Relación que se cita en el anterior anuncio.
Ainzón, Almonaoid de la Sierra, Brea, Bol- 

buente, Cabañas, Calcena, Campillo, Castejón 
de las Armas, Castejón de Valdejasa, Cervera, 
Fayón, Fuendejalón, Fuentes de Jiloca, Galhir» 
Ibdes, Inogés, Litago, Lumpiaque, Maílén, Me- 
zalocha, Munébrega, Paracuellos de la Ribera. 
Sabiñán, Sestrica, Tabuenca, Torrijo, Vera, 
llalengua, Vistabelia.

* * * •
El representante de contribuciones de esta 

provincia, D. Blas Soriano, en uso de las atribu
ciones que le confiere el art. 18 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900 y en cumpHmient0 
de la condición 5.a del pliego que sirvió de baso 
para el arriendo de las contribuciones de esta 
provincia, ha tenido a bien nombrar Recau
dador auxiliar para los pueblos de que se com-

M.C.D. 2022
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, P°Tne la provincia, a D. Gerardo Benedí Muñoz, 
pial ° qUti se haoe Publico en este periódico ofi- 

Pai'a conocimiento de las Autoridades ci- 
judiciales y (je iog contribuyentes.

¿ra?oza» 3 de octubre de 1914.-E1 Tesorero 
acienda, Bartolomé Fernández.

üniaistracióa de Contribuciones de la provincia de Zaragoza.

Riqueza urbana amillarada.

Año de 1914 para 1915.

CIRCULAR
t1.i<h>l^?uad0 por la Dirección General de Con- 
feoo 'A10?68 611 oircu,ar de 15 del actual la con- 
Bohr n • *0S r0Partimiontos de la Contribución 
19ir6 pQu&za urbana amillarada para el año 
art o o ooBfot’Hddad con lo que previene el 
rrptr/ v *ey do de junio de 1911, ha co- 
nii^mOndldo esta provincia y pueblos de la 
Dren r ?Ue tr*^lltan por dicho concepto, com- 
nnfl /' °S eurelación que se publica a conti- 
G(ieplmV ?,egdu los estados publicados en la

« de Madrid, del día l.° de septiembre actual. 
hevhMÜeilama bupo y recargos señalada 
qus {)0¡‘ osta Administración a los pueblos 
20 ha s’do con el gravamen del
ffnVuh 2i) ^or *0o. lo mismo a los que antes ti
no hxhU.eU la- l‘R.9occióa que a los de la 2.a por

^ploocionado los primeros sus Re- 
j o ^os. nscales de editicios y solares antes del 
tíoni^ o o1? 8110 actual según previene el ar-
deHy, ‘ • Ia lby de 12 de junio del año 1911, ’ 
ción-^?^0* Por lo tanto, la primera Sec- 
tació Sta • s*.do aprobada por la Exorna. Dipu- 
misiíJ l)i ov\u°lal en sesión celebrada por la Co- 
Duesf1 60 C’I1GO del actual en virtud de lo dis- 
senti6iU arl*oulo 3.° del Reglamento de 30 de 
señal- i ,l*e dG hiendo invariable el cupo, 
partid* ° a cada distrito municipal que será re- 
nento °.outre *°s contribuyentes por este con- 
téng»’ 0°U a Ia riqueza que cada uno 
qued.^811?-1 ada kai° ©l Upo de gravamen que ya 
8uPerioridad ° ^U6 S^° ordenado Por la 
bl^de^^*1*" P01* l°s ®r0s‘ Alcaldes de los pue- 
misnp0 6áta ^^^’ncia el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
oh0 Doeil (1U6 86 publipue el repartimiento he- 
Oonvocr s ^^“^‘stración de Contribuciones 
Juntas*315 •a8ua respectivos Ayuntamientos y 
Prooed^6^8!68 dándoles cuenta del mismo y 
8Us r 10üdo sin interrupción a la confección de 
guientqy et*m16nto9 observando las reglas si- 

dupiiG ^^hos repartimientos se formarán por 
6n Un ? a q*16 8er^n original y copia ajustados 
Atadas K ° modelo oficial ya conocido por las

8 °orporacione8 llenándose las casillas co

rrespondientes de las cuotas anuales semes
trales y trimestrales, cuya clasificación se hará 
tomando por base la cuota del Tesoro, según 
ordena la Dirección general de Contribuciones, 
formándose además una lista cobratoria, copia 
exacta del repartimiento; al fin de ésta se hará 
un resumen de los recibos necesarios en clases,

2 .° Lo mismo el repartimiento original que 
su copia, se acompañará la documentación si
guiente: estado gradual de cuotas sin incluirlos 
recargos; una relación de las fincas que tenga 
adjudicadas el Estado en su término municipal, 
en la que se harán constar todas las circuns
tancias de las mismas, producto íntegro de cada 
una, expresando su valor en venta, y de no ha
berlas, se unirá certificación negativa; otra de 
las fincas exentas, expresándose en ella su clase 
y uso y que se destinan incluyendo los conven
tos y casas religiosas que existan en aquél, ex
presando la orden a que pertenecen.

3 .° Una vez confeccionado el repartimiento 
será expuesto al público por el plazo de quince 
díaá, anunciándose en la forma reglamentaria 
sin omitir el publicarlo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, cuyo ejemplar se unirá al original, 
y a la copia una certificación que acredite este 
extremo.

4 .° Los referidos repartimientos, una vez 
confeccionados en la forma expresada, con su 
lista cobratoria, deberán estar en poder de esta 
oficina el día 30 de noviembre próximo veni
dero, debiendo venir reintegrados el original 
con póliza de clase 11.a por pliego, o su importe 
en papel de pagos al Estado, y la copia con se
llos móviles de la clase 12.° también por pliego, 
así como la lista cobratoria.

5? Tan luego reciban aprobada la copia del 
estado repartimiento de esta oficina, harán el 
citado de los recibos necesarios con arreglo al 
resúmen de la lista, para la llena de sus ma
trices, expresando en el mismo a la persona 
que autorizan para recogerlos de esta oficina.

Tengan muy presento las Corporaciones en
cargadas del cumplimiento de este servicio, que 
además de las medidas coercitivas que pue
dan imponerse a los morosos en cumplirlas 
como se ordena, son también responsables al 
pago del importe de los trimesírt s que deje1 de 
percibir el Estado por dicho motivo en los pla
zos señalados para la recaudación, los indivi
duos, el Ayuntamiento y Junta pericial, respon
diendo con sus bienes particulares según pre
viene al art. 81 del Reglamento dex30 de sep
tiembre de 1885; esperando de todos que no 
darán lugar a que llegue este caso porque seré 
inexorable en exigir las responsabilidades a 
que haya lugar.

Zaragoza 5 de octubre de 1914.—El Adminis
trador de Contribuciones, Narciso López Mon
tenegro. .

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA

. iicaldia de la Inmortal Cindad da Zaragosa.
Habiendo solicitado D. Salvador Lorén la ios- 

lalación y funcionamiento de un motor eléctrio0 j 
y un generador de vapor en la plaza de AasOi 
núms. 1, 2 y 3, con destino a su industria de 
fábrica de tejidos, se abre información por e9' 
pació de treinta días, dnrante los cuales será11 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de Ia 
instalación, corforme a lo preceptuado en l^3 
artículos 768 y 816 de las Ordenanzas muñí' 
cipales.

, Lo que se anuncia al público para su cono' 
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de octubre de 1914.—El Alcalde, 
A. Palomar de la Torre.

* * *

Habiendo solicitado D. Mariano Nogal la io8' 
lalación y funcionamiento de un motor eléctrico 
en la calle de Miguel Servet, núm. 44, con de9' 
tino a su industria de fábrica de pan, se abr® 
información por espacio de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmediato9 
al lugar de la instalación, eo «forme a lo precep/ 
tuado en el art. 816 de las Ordenanzas munic1' 
pales.

Lo que se anuncia al público para su cono' 
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de octubre de 1914.—El Alcalde, 
A. Palomar de la Torre.

* * *
Habiendo solicitado D. Emilio Sahún la ¡D8' 

lalación y funcionamiento de un motor eléctrico 
en el paseo del Ebro, núm 62, con destino a 9,1 
industria de fábrica de lejías, se abre i»fur' 
mación por espacio de diez días, durante Io9 
cuales serán oídos los vecinos más inmediato3 
al lugar de la instalación. Conforme a lo pr®' 
ceptuado en el art. 816 de las Ordenanzas mu111' 
qipales.

, Lo que se anuncia al público para su con0' 
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de octubre de 1914.—El Alcalde» 
A. Palomar de la Torre.

Aju' ' ' de la inmortai Cindad ds Zaragoza.

Comisión de montes, Propios y 
presupuestos. ,

Se abre concurso para la enajenación 
siete árboles secos en pie existentes en el 
mino «Ramal», de Montañana, por el pr®01 
de 21‘85 pesetas en alza en que han sido ta9a 
dos, admitiéndose proposiciones en pliego o0, 
rrado hasta las 13 horas del día 26 de los 
rrientes en el Negociado de Montes de est 
Ayuntamiento, en donde se hallará expuesto 8 
público el pliego de condiciones a que han 0 
sujetarse los concursantes. •

Zaragoza, 8 de octubre de 1914. — El Pr0S 
dente, Emilio Laguna.

* * * .
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lastre^6 de los corrientes, a hora de 
do ídrV’i86!8^^ Conoúrso para la enajenación 
de a iL 1 es lnaderahles existentes en el Soto 
el SniiH V'?de idénticas condiciones en 
Desetno ? 9 ^ariñosa, por la cantidad de 150175 
saÍAtána os P,‘lm®ros> Y 2y pesetas los segundos, 
lia (iíV U0SVa Pbcg0 de condiciones que se ha- Ua dc manifiesto en este Netrociado. 
cerrud!-10^!810'?068 86 Presentarán en pliego 
aenm, * x^ndido en papel de la clase li.* 
^mpanando la eé lula personal.
denn p T’ 8 de o-tubre de 1911.— El Presi- 

Uto, h. Lpguna.

UNIVERSIDAOE ZARAGOZA
6,1 Ia Facultad de Medici- 

Hos inV .' S a ^01v.6r8idad tres plazas de alum- 
los Qtír 9rn2S Pens*onados, que corresponden a 
108 aumentes grupos:

Anatomía descriptiva.
lap^yGi'-oco1^.
formVy ^ íie Proveerse por oposición, con
de ftihr " dtspuesto en el Real decreto de 18 

Iforero de 1901.
matrín. VV185 a dichas plazas se necesita estar 
sección i ? como ahimno oficial en el grupo y 
inoBnan^0) 3 vacan{e» ser español y no hallarse 

T L :-do. Para ejercer cargos públicos.
9copdQaJ91010108 se sujetarán al cuestionario 
estará íí° ^°r Claustro de la Facultad, qué 
Y en t ° manifiesto en la Secretaría general, 
cuestión- vd^cto, para las materias que dicho 
oüoialf^V)10! D0 .00mPronda, a los programas 

Las 1 t . "ignaturas respectivas.
en el•00138 SG dirigirán a este Rectorado 
la inS(V? -Vmo de veinte días, contados desde 
ciAL. CI<5u de anuncio en el Bo l e t ín  Of í-

Rieardn Da' 7 de ootubre de 1914, - El Rector, 
Royo Villanova.

—-^SECCION SEXTA
Lfl lje. Anento.

^diíicioí a 0°bratoria definitiva del padrón de 
80*ar^8 de este distrito municipal, 

tnariiH^8*8 Prdx¡mo año de 1915, se hallará 
diento <i u ° en la 8eoret8t,ía de este Ayunta- 
^sde ni P^zo de ocho días contados 

aParezca el presente anuncio en el 
Anent.^^d6^ Provincia.

J°aQnínv i6 ootubre de 19M-EI Alcalde, 
4llln Valenzuela.

' Ll día b' 1 Aranda de Moncayo. •
^9üa y. । 01 actual, de once a doce de la ma
ta v¡íbi V i ^rar^ en Ia Casa Consistorial de es- 
'^rechV ^sta pública-para el arriendo de los 

ni ni- ^ac0*0 durante un año, el actual 
^rminV.V^Pip d l.° de noviembre próximo y 
dp 54q a el 3{ octubre de 1915, bajo el tipo 
^0Qes ,e'Sctas' con sujeción al pliego de oondi- 
ría. s¡ 8® halla de manifiesto en la seoreta- 

. rará i- 18 8uba8ta se declarase desierta, se oe- 
^úsQjy i a Segunda el día 25 del mismo, a la 

,,pa y en el propio locál

-Aranda de Moncayo, 4 de octubre de 1914- 
—El Alcalde, Florencio Gea.

Tosos.
Por dimisión del que 1» desempeñaba, se ha

lla vacante la plaza de Depositario municipal 
de este pueblo, con el haber anual de 50 pese
tas pagadas del presupuesto municipal, por tri
mestres vencidos.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía en 
el plazo de ocho días, a contar desde la publi- 
camón del presóte anuncio.

Tosos, 4 de octubre de 1914. — El Alcalde 
ejerciente, I daleoio Francés.

SECCION SEPTIMA ___

A5^^ISTRACJ0^ DE JUSTICIA
Citaciones y emplazamientos en materia 

. criminal.
5¿yo Zo» míenlos procedentes en derecho, se cita y 

emplaia por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
/Ija, a contar desde la,fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos 178 de la 
ley de Enjuiciamiento nriminal. 3^6 del áódigo de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
MORENO, Antonio; que residió en Alagón; 

comparecerá ante la Audiencia de Zaragoza 
para la celebración de la vista en juicio oral y 
público de la causa contra Faustino García Gó
mez, José María Lahuerta Cordia, Angel Jimeno 
López y Pedro Cruz Corella, sobre expendición 
de billetes falsos los días veintitrés, veinticua
tro y veinticinco de noviembre próximo, a las 
diez de la mañana, con objeto de declarar como 
testigo. .

VIDAURRETA, Rafaela; que residió en Ala- 
gón: comparecerá ante la Audiencia de Zara
goza, parala celebración de la vista en juicio 
oral y público de la causa contra Faustino 
García Gómez, José María Lahuerta Cordia, 
Angel Jimeno López y Pedro Cruz Corella, so
bre expendición de billetes falsos los días vein
titrés veinticuatro y veinticinco de noviembre 
próximo, a las diez de la mañana, con objeto de 
declarar como testigo.

Hequiettorlai.
*3ajo apercibimiento de ser declarados rebeldes -y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse lo- 
procesados que a continuación se etepresan, en el plazo que 

■ se les jija, a contar desde el día de la publicación del anun -
ció en este periódico ojlcial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.
HERRERO HUERTAS, Inocente; conocido 

por José, hijo de Francisco y de Petra, de vein
tidós años, soltero, torero, natural y vecino de 
Madrid; domiciliado en Madrid, Ronda de To
ledo; comparecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Calatayud, para 
llevar a efecto su prisión decretada por la Supe
rioridad ep la causa que se le signe por estafa.
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RONCO FERNÁNDEZ, Manuel; hijo de An
tonio y de Joaquina, de veinticinco años, sol
tero, jornalero, natural y vecino de Madrid, ca
lle del Tribulete; comparecerá, en término de 
diez dias ante el Juzgado de instrucción de Ca- 
latayud, para llevar a efecto su prisión decre
tada por la Superioridad en la causa que se le 
sigue por estafa ,

SANZ ACERO Pedro; hijo de Pascual y de 
Teresa natural, de Chiprana (Zaragoza); domi
ciliado en Chiprana ausentándose de dicho 
pueblo, de la edad de diez y seis años, en igno
rado paradero; comparecerá, en el término de 
treinta días, ante el Capitán Juez instructor del 
Regimiento de Dragones de Montesa, 10.° de 
Caballería, D. Pablo Llanes Moragues o auto- 
toridad competente.

Barcelona, 25 de septiembre de 1914. — El 
Capitán Juez Instrucctor, Pablo Llanes.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

taragoza —Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en cumplimiento a carta- 
orden de la Superioridad, ha dictado providen
cia con esta fecha, acordando se cite a D. An
tonio Alquézar Miguel, que se dice habitar en 
la calle del Co b o , número cuarenta y uno, para 
que como Jurado, comparezca ante la Audiencia 
provincial de esta capital los días nueve, diez 
once, doce, trece y catorce de noviembre pró
ximo, a las diez, en que se verán los juicios de 
las causas procedentes del Juzgado de Calata- 
yud; previniéndole, que de no comparecer, in 
currirá en la multa de 50 a 500 pesetas.

Zaragoza, ocho de octubre de mil novecien
tos catorce.—El Secretario, Vicente Arregui.

Zaragoza.—Pilar.
Edicto

D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente que instruyó 

para la exacción de responsabilidades pecunia
rias impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe del dis
trito forestal de esta ciudad al vecino de Zuera 
Dámaso Lamola Nogués, se saca a la venta en 
públioá subasta y con la rebaja del veinticinco 
por ciento, lo siguiente:

Un campo, sito en la villa de Zuera, partida 
de Puisabina. de cabida de cuarenta y dos áreas, 
noventa centiáreas; que linda al Norte, Sur y 
Mediodía con monte y al Poniente con camino: 
tasado en cincuenta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito Democracia se
senta y cuatro, el día treinta del próximo mes 
de octubre, a las once, se hacen las adverten
cias de que para tomar parte en la subasta, de
berán los lioitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación y exhibir su cédula personal ;que no so 
admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, hecho el descuento del 
veinticinco por ciento por ser segunda subasta

y que no existen títulos de propiedad y será d| 
cuenta del comprador el proporcionárselos. •

Dado en Zaragoza, a treinta de 
de mil novecientos catorce.— D S. O > P- Y; . t 
D. Romualdo Paraíso, Cándido Arregui, Onci 
habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación. . .

El Sr. Juez de instrucción del distrito de » j 
Pablo de esta" capital, por providencia dicta' 
en la causa que se instruye por hallazgo ( 
cadáver de un hombre desconocido en la case ¡ 
ta existente en un olivar, propiedad de D. M , 
riano Maliandía, próximo a la Fuente de la Je S 
quera, en este término municipal, en la man 
na del veinticuatro de septiembre último, ’ 
acordado se cite por medio de la presente c 
dula, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ía l  
la provincia, a cuantas personas puedan d‘ 
algún antecedente acerca déla identidad a 
interfecto, que representaba tener de treinta j 
ocho a cuarenta y dos años, estatura regina^* 
enjuto de carnes, constitución endeble, pelo ca . 
taño claro, ojos pardos, nariz regular, bar 
clara y sin rasurar desde hacía veinte a trein 
días. Que vestía pantalón y chaleco color az 
con motitas blancas, camisa listas blancas y 11 
gras, alpargata blanca forma valenciana, cal 
tinos color aplomado, finos, y americana 
claras color gris, y pañuelo negro a la cab; ' J 
le faltaban algunos dientes y muelas, llevaba 1 
saco pequeño rotó, unas alforjas, llevando 0^ 
seres como para coser abarcas; sombrero 
forma de pastor, anticuado, y una vara re
viéndosele unas cicatrices en el cuello coi 
señal especial. Citándose a dichas pe1*6011 
para que dentro del término de diez días oo 
parezcan ante este Juzgado a fin de prestar . 
cía ración. . fo9

Zaragoza, seis de octubre de mil novecien 
catorce, — El Secretario judicial, Manuel d  
rrano.

La Almunia. . . ..
D. Eugenio de Arizcun y Carrera, Juez de 1 

trucción de La Almunia y su partido; , 
Por el presente edicto se cita, llama y enip 

za a Evaristo Cubero Chueca, de treinta y 11 
ve años, soltero, jornalero, hijo de Rafael y 1 . 
tra, natural y vecino de Alagón, cuyo ac 
paradero se ignora, para que dentro del teri 
no de diez días, a contar desde su inserción 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, cocí 
rezca ante este Juzgado, a fin de citarle en 
bida forma para que el día veintiocho del. 
tual, a las diez de la mañana, comparezca n 
la Audiencia provincial de Zaragoza pai^a a- f 
tir a la celebración de la vista en juicio ora^ 
público de lá cansa seguida contra el 
este Juzgado, bajo el número veintinueve ‘ } 
corriente año sobro tentativa,de hurto; 
apercibimiento de que si no comparece le , 
rará el perjuicio a que haya lugar en doro' i .j

Dado en La Almunia, a dos de octubre de 
novecientos catorce. — Eugenio de Arizc 
— Ante mí, P. IL, Teodoro Osen. ... ....

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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